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Presentación de la obra

La Colección: Reforma Tributaria 2020 se compone de 3 tomos 
de autoría de Nora Lucía Ruoti Cosp. El Tomo I comenta los 
154 artículos de la Ley N° 6380/19 “De Modernización y Sim-
plificación Tributaria” explicando paso a paso el cambio radical 
de los Impuestos Fiscales Internos administrados por la Subse-
cretaría de Estado de Tributación (SET) a partir del 1 de enero 
del 2020. 

Como autora de más de 70 obras y habiendo participado en la 
Comisión Técnica de la Reforma Tributaria en carácter de Ex-
perta Nacional nombrada por el Ministerio de Hacienda RG. Nº 
137/18, bajo la Técnica de la Hermenéutica Jurídica representada 
por el Árbol de la Reforma (de su autoría) se inicia el análisis 
con las presentaciones esquemáticas de la Reforma Tributaria del 
Paraguay y el nuevo escenario de Fiscalidad Internacional verti-
da en las normas locales (Capítulo 1)

El Nuevo Impuesto a la Renta Empresarial IRE con sus 7 tipos 
de liquidaciones, el gran cambio de Criterio de Territorialidad, con-
trol de precios de transferencia, el nuevo concepto de Residencia 
Fiscal y los 5 elementos de esta obligación tributaria que se liquida 
en el Formulario N° 500, son presentados en el Capítulo 2 el más 
extenso del libro..

Lo más favorable para las Pequeñas y Medianas Empresas Uniper-
sonales, Unidad Productiva Conjunta para realización de acti-
vidades agropecuarias y similares, y la gran diferencia con el IRE 
Régimen General, bajo la denominación de Regímenes Simplifi-
cados: IRE SIMPLE. Formulario N° 501 e IRE RESIMPLE, son 
explicados en el Capítulo 3.

El nuevo Impuesto a los Dividendos y Utilidades, por sus siglas IDU con sus hechos gene-
radores de contenido jurídico y económico, real y presunto, las 100 preguntas sobre el IDU, 
su aplicación a casos concretos, la generación del comprobante de Retención Virtual para el 
llenado automático del Formulario 526, forman parte del contenido del Capítulo 4.

La nueva Renta Personal del 2020, representada por 3 ramas bien diferenciadas en el Árbol 
de la Reforma: Disposiciones Generales, Rentas y Ganancias de Capital y las Rentas del Tra-
bajo, que son las únicas que admiten gastos, además de la nueva imposición a los alquileres 
y venta de inmuebles, acciones, cesión de derechos, actos gratuitos, entre muchos otros, son 
analizadas en todos sus aspectos en el Capítulo 5. 
El gran problema de los Contribuyentes del IRE Régimen General: La nueva imposición a la Renta de 
los No Residentes, por sus siglas INR que abarca todo tipo de rentas desde la prestación de servicios 
empresariales y personales, el pago por regalías, asistencia técnica, intereses, comisiones, el nuevo 
tratamiento a los Servicios Digitales, la venta y/o alquiler de inmuebles, acciones, contratos de seguro, 
flete, transporte internacional, operaciones con instrumentos financieros  gravados de acuerdo a los 
porcentajes de Renta de Fuente Paraguaya y el concepto de “empresas vinculadas”, son presentados 
en el Capítulo 6 con los porcentajes de retención y/o absorción de cada uno de los nuevos hechos gene-
radores del IRN e IVA para los No Residentes Fiscales, a partir del 2020.
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Y el IVA del 2020, único impuesto que continúa vigente como modificación del sistema anterior, 
pero con cambios radicales tanto en los hechos generadores, en el criterio de territorialidad, en 
la base imponible, incluso en los sistemas de liquidación, imputación del IVA Crédito y Débito, 
regímenes simplificados especiales para Entidades sin Fines de Lucro y mucho más, es analiza-
do en el Capítulo 7, complementándose la imposición al consumo con el Impuesto Selectivo al 
Consumo presentado en el Capítulo 8.

¿De dónde debe iniciarse la lectura de la Ley N° 6380/19 denominada “De Modernización y Sim-
plificación del Sistema Tributario” Y es justamente de la última Rama del Árbol de la Reforma 
de donde debe partir el análisis de la ley, pues allí se encuentran las “Disposiciones Generales” 
aplicables a las demás ramas, en el sentido metafórico, que representan los nuevos impuestos. 
Temas tan relevantes como el nuevo concepto de Personal Dependiente, las exoneraciones que 
continúan vigentes, la actualización de montos para ser contribuyentes, definición de las ESFL y 
el TAX Credit, se encuentran comprendidos en tales artículos.

La Reforma Tributaria 2020, los 154 Artículos Comentados y las 1000 preguntas respondidas, se-
paradas en 9 Capítulos por impuestos, más de 350 páginas en formato color, gráficos y de fácil lectura. 
Fundamento doctrinal, técnico y práctico, resumen el contenido de la misma.  

Dirigida tanto a profesionales de la materia, como a los verdaderos afectados: Los contribuyentes, los 
empresarios y la ciudadanía en general sin requerir conocimientos técnicos, hacen que esta obra sea 
ÚNICA, complementándose con los libros específicos de cada impuesto. 

En el Tomo II se presentan el texto íntegro de la Ley, Decretos, Regla-
mentaciones, Formularios, Instructivos y otras normas emitidas por la 
SET desde septiembre del 2019 hasta mayo del 2020, con las corres-
pondientes concordancias, de manera a acompañar a los comentarios 
del Tomo I. 

El Tomo III, complementa la colección con las nuevas disposiciones 
dictadas desde mayo a agosto del 2020 y algo más que relevante: Los 
Formularios N° 500: Para la liquidación del IRE Régimen General, 
501 para la liquidación del IRE SIMPLE y 502 para el IRE RESIM-
PLE, con sus correspondientes anexos e instructivos diagramados de 
forma tal a ser posible una fácil comprensión.

Pero, no se tratan de simples transcripciones, sino contienen comen-
tarios, apreciaciones de los conceptos más relevantes y un análisis de 
la aplicación de los formularios bajo la óptica de la Hermenéutica 
Jurídica y los posibles cruces de información que se realizarán. Otros 
cuadros ilustrativos de las principales normas complementan esta co-
lección.

¿Le parece práctico que la propia autora del libro lo lea para Ud. realizando además consideracio-
nes especiales?

Pues esto es una realidad. Las más de 350 páginas del Tomo I, cuentan con los audiolibros, con una du-
ración entre 20 a 30 minutos cada uno, Impuesto por Impuesto. Compra opcional en la tienda on line  
www.ruoti.com.py .De esta manera no existen excusas para estar actualizados y comprender el alcance de 
los 154 artículos de la Reforma Tributaria 2020, Comentados y Concordados por la autora.

Nora Lucía Ruoti Cosp. 

+ 595 21 660 088
+ 595 981 405 373

NORA RUOTI
Figura Pública Me gusta
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11.2.2. Diferencia con la presunción establecida en el Art. 20 de la Ley Nº 125/91 113
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120

15.1. Casos especiales de reducción, rescate, capitalización, reservas legales, facultativas 
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15.3. Base imponible para casos de beneficiarios de regímenes de incentivos fiscales: 

Maquila. Ley 60/90 y Zona Franca. Obligación como Agentes de Información. Art. 
9 y 10 del Decreto Nº 3110/19

122

16. Tasas del IDU a partir del 2021. Art. 43º de la Ley 6380/19 123
16.1. Tasas reducida del IDU para quienes incorporen valor agregado a la materia prima 

agrícola. Art. 133 de la Ley 6380/19
124

16.2. Tasas del 5% o 10% para ganancias de ejercicios anteriores al 2020 y distribuidas 
en el 2020

124

17. Nacimiento de la Obligación del IDU a partir del ejercicio fiscal 2020. Art. 44º 125
17.1. ¿Cuál es el elemento temporal del IDU? 126
17.2. ¿Cuándo se debe abonar el IDU? ¿Solo se paga por lo puesto disposición? Art. 44º 

Ley Nº 6380/19, aplicable a partir del ejercicio fiscal 2020
127

17.3. ¿Cómo se comprueba la reinversión en una Empresa Unipersonal? 128
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18. Declaración Jurada y Pago del IDU. Art. 45º - Formulario 526 128
19. Agentes de Información. Documentación. Art. 46 de la Ley Nº 6380/19 128
20. Documentación a partir del 2020: Recibo de Dividendo y Utilidades 129
21. Las más de 100 preguntas sobre el IDU y su aplicación a casos concretos. Sin la técnica de 

Hermenéutica Jurídica no es posible responder
130

21.1. El gran error, preguntar sin analizar, sin leer, sin interpretar. De esto depende el 
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130
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CAPITULO VII
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5.2. La gran diferencia: Importación realizada por el Importador Habitual o por el 
Importador Casual. Art 82
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5 de la Ley Nº 6380/19

261
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8.7. Principio de territorialidad en las operaciones con instrumentos financieros 
derivados. Art. 84 Numeral 6
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264
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267
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17.1. Cuadro de diferentes alternativas: IVA incluido, desagregado o no mención del IVA 278
18. Transporte de Mercaderías. Art. 94 de la Ley Nº 6380/19 279
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CAPITULO IX

LIBRO III - DISPOSICIONES GENERALES
1. Interpretación del árbol de la reforma y sus libros. Contenido y Hermenéutica jurídica 
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